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Accionante: SOFY LORENA RESTREPO CHICAIZA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Abril diez (10) del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto No. 0512 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la impugnación oportunamente interpuesta por la 

accionante, contra el fallo proferido por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Timbío ©, el 18 de marzo del 2024, dentro de la referenciada acción de tutela. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento de lo dispuesto en el literal d) del numeral 1° del 

artículo 3° de la Resolución No. 2024160000003012-6 del 3 de abril del 2024, se 

dispone notificar la presente decisión al agente interventor de la accionada NUEVA 

EPS, señor JULIO ALBERTO RINCÓN. 

 

TERCERO: PÓNGASE en conocimiento de las partes esta decisión.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

MÓNICA RODRIGUEZ BRAVO 

Firmado Por:

Monica Fabiola Rodriguez Bravo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Popayan - Cauca
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